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Bogotá, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 00395 00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente: 

 
PRIMERO: Apórtese Certificado de tradición actualizado del vehículo 
identificado con placas EJV-082. 
 
SGUNDO: Indíquese en el escrito de demanda la dirección física y 
electrónica (datos de notificación) del apoderado actor ANTONIO 
JOSE RESTREPO LINCE. 
 
TERCERO: Acredítese el envío de la de la demanda y sus anexos al 
demandado por medio electrónico, de conformidad a lo establecido en 
el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho.  
 
CUARTO: Remítase por medio electrónico el escrito de subsanación al 
demandado (artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho).  
 
QUINTO: Alléguese poder especial, en el cual se indique expresamente 
la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (artículo 5 del Decreto 
806 de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho). 

 

  



Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. 
 

NOTIFÍQUESE       
 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 
JUEZ 
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